
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

PEDIMOS A TODOS LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS QUE LEGISLEN  
CONFORME AL DERECHO EUROPEO: 

1. Exclusión inmediata de las plazas ocupadas por temporales en fraude de ley de 
cualquier Oferta de Empleo Público y/o Proceso Selectivo.  

2. Fijeza para todo el personal en abuso de temporalidad o fraude de ley  

 No puede haber discriminación entre las víctimas de abuso. El uso y abuso 
fraudulento de los temporales debe ser sancionado de acuerdo a los principios 
constitucionales y europeos de igualdad, equivalencia y efectividad.  

3. El nuevo TREBEP debe cumplir con el Derecho Laboral Europeo, Directiva Europea 
1999/70 y Jurisprudencia del TJUE. 

4. Retroactividad de las medidas para el personal cesado. 

5. Herramientas contra el fraude de la contratación temporal en el sector público: 
Buzón del fraude Laboral, Órgano de Inspección y control, Sanción económica al 
infractor y compensación al trabajador (transformación de su relación laboral a fija o 
indemnización por despido improcedente)  

 

por los Servicios Públicos 

porque eres víctima de un abuso laboral 

porque las administraciones no han cumplido la ley 

porque nos están cesando en un ERE encubierto 

para defender tu puesto de trabajo y el de más de 800. 000 compañeros/as   

 
 

 
Porque Europa lo ha dejado claro:  

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO   
SANCIÓN AL ABUSO  

 

 ¡únete a la lucha,  únete a la huelga!  
 

Apoyan la huelga entre otros: 

PARA VER MÁS 

INFORMACIÓN 

sobre la 

HUELGA 

Scanea o click aquí 

HUELGA GENERAL 

www.sepma-benalmadena.es 

http://www.sepma-benalmadena.es/
https://www.sepma-benalmadena.es/about-5
http://www.sepma.es

